
 

 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de marzo de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 
Demandante Loan Lizeth y Luis Alberto Noviteño Díaz   
Demandado Luis Antonio Noviteño Díaz 
Radicado 050013110014-2019-00610-00 
Auto  Accede a lo solicitado 

 

Una vez allegado el memorial de la parte demandante, en el cual solicita el oficio de 

desembargo dirigido a la Policía Nacional, este Despacho accede a lo solicitado ya que 

el proceso fue terminado por la conciliación y en el mismo se dice que los dineros de 

las cuotas diferidas para el pago, las realizará el demandado directamente a los 

demandantes y no por intermedio de este Despacho, por lo que se procede a expedir 

el oficio para el cajero pagador del demandado y los títulos allegados posterior a la 

conciliación, le serán entregados al ejecutado en el presente proceso, por la secretaria 

se realizará lo pertinente.  
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